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SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Don Ignacio Villuendas Ruiz, Secretario judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San-
lúcar de Barrameda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 150/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Manuel Tristán Conde y otros
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
26 de diciembre, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», 1291/0000/18/0150/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de bienes que sirva de tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para celebración de
una segunda, el día 24 de enero de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de febrero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Finca registral número 559, tomo 120,
libro 35 de Chipiona, folio 204, del Registro de
la Propiedad de Sanlúcar de Barrameda.

Tipo de subasta: 12.800.000 pesetas.

Sanlúcar de Barrameda, 21 de octubre de
2000.—El Secretario judicial.— 62.943.$

SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

Doña Francesca Ledo Fernández, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Santa
Coloma de Farners,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
1/00 se tramita procedimiento judicial sumario al

amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Caixa De Catalunya, contra don Pedro
Cobos Molina y doña Raquel Calderón Blanco, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y termino de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 9 de enero de 2001, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admítirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1698/0000/18/1/00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriomente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo y licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de marzo
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Número dos. Vivienda unifamiliar desarrollada
en dúplex tipo B, sita en Riudarenes, calle Sant
Martí, 57. Se accede a la misma mediante portal
de entrada que abre a la calle de situación. Ocupa
una superficie construida total de 81 metros 18 decí-
metros cuadrados, de los cuales y en cuanto a 12
metros 87 decímetros cuadrados, los ocupa el tras-
tero y el portal de entrada en la planta baja y el
resto de 68 metros 31 decímetros cuadrados la plan-
ta alta 1.a que consta de recibidor, comedor, cocina,
baño y dos dormitorios. Linda la finca, mirando
a la fachada principal del edificio desde la calle
de situación: Al frente, con la citada calle; a la
derecha entrando, con finca de Joaquín Forn; al
fondo, con las viviendas tipo A y D, y a la izquierda,
con la vivienda tipo A y vuelo de patio de uso
exclusivo de la finca.

Zona de uso exclusiva: A esta finca le pertenece
el uso exclusivo de un patio de propiedad común
situado detrás del patio de uso exclusivo de la vivien-
da tipo A, ocupa una superficie de 19 metros 88
decímetros cuadrados. Linda con zona comunitaria
de paso, con los patios de uso exclusivo de las
viviendas tipo A y C y con la vivienda tipo C.

Cuota de participación: Le corresponde una cuota
de participación en la comunidad general, en rela-
ción con el total valor del inmueble de 19,81 por
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa
Coloma de Farners, al tomo 2357, libro 56 de Riu-
darenes, folio 38, finca registral 1817, inscripción 6.a

Tipo de subasta: 9.500.000 pesetas.

Santa Coloma de Farners, 23 de octubre de
2000.—La Secretaria.—63.362.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Javier Bullón Hernández, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 271/93 A, se tramita procedimiento de Juicio
Ejecutivo a instancia de Caja General de Ahorros
de Canarias, Cajacanarias, contra don Juan José
Zaydin Llimos y doña Carmen Dolores Hernández
Herrera, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de enero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 3806000017327193, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de febrero de 2001 a
las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de marzo,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, inscrita en el libro 276, tomo 1.763, folio
101, finca número 27.330. Vivienda sita en la planta
tercera, puerta V-8, portal B-2, de un edificio situado
en la calle Chano, número 2. Valor: 12.731.267
pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de octubre de 2000.—El
Secretario.—63.380.$


